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AftJcnlo 1.“ Las leyes ohligarin en la Peainenla ialan 

^ ’’•’‘^> ^ i®» veinte días de su promuígioión 
orem» U^ "f "*i ^pnaieae otra cosa. Se entiende ht cha la 
S?KteteS^“ d^etermina la inserción de la ley 

míüíiaS ‘«°"""“'"" ^ ^ ‘<>7«. W «enea de an 

di^kF;^ “ tendrán efecto retroactivo, si no

S 1^^^ deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Doran’rt^*^^^ *^^ ^?P°^ee no se otorgue por las oor-
Sl^?“ pi-.^vint-iales ni municipales ninfún documento 
51Î^*"*.“’“ *1™ ^"^ rematantes presenten los ^ihoa 
e^o^d^®’’ ®?^^®*®‘=’‘° los derechos de inserción de los anna- 
«os do subastas en la tfaceia de MadHd y Bolktin OfXl,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EíI CÓRDOBA Pn-jotas.

Dûmes................................... 3
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................ 16 60
Ün año................................. S3

PUBRA DR CÓRDOBA PweiaS.

Un mes4 
Trimestre...........................1125
Seis mee es.......................... 22 50
Uñado46

N^imera ««díe, 3S efntiiew» de peseta.
Se publica todos les días, excepte los domingos, 

^n^^ ^^l^ORTÁNTE.—Inmediatamente que los Síes. Alcaldes 
y Seerôt^iod rooib^ ost^ ^B0IjETIN„ dtepondrán que so fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

.^“J*??®®’ *íá??®? y anuncios que se manden publicar 
en los Balettnu Ofictales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loe edifons de 
los 11101101011 ados ponódiooSf

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864 j 
Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su enenadernación, que deberá verifl-' 
carse al final de cada año.

Advbrtkscu, Conforme con la condición 3,« del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún yunció que sea á instancia de parto sin que anbeí

®? pubUpación abonen los interesados su importe á ra 
Eón de 26 céntimos por linea ó parto de eUa. y la ve¿ía de 
números sueltos á 88 céntimos.

freíiíshíia íeI Cmsejo le fiisistros
(Gaeeia del 26 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina
Remonte (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en au impor
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
PALENCIANA

Núm, 636
Doa José Carreira Gallardo, Alcalde consti

tucional de esta villa.

®®^®K que formado por la 
^?™'®^^** *^® ^®^® Ayuuta- 

viJ *',^^ censura del señor Re- 
6 or Sindico, el proyecto de presu
puesto adicional que ha de refundir- 
e en el ordinario del corriente ejer- 

eicio de 1895 á 1896, queda expues
ta ^1 público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
auoncio en el «Boletín Oficial» de 
u provincia, con el fin de que pueda 

examinarse por cuantas personas lo 
estimen, y aducir contra el mismo 
tas reclamaciones que juzguen con
venir á su derecho.

Palenciana 20 de Febrero de 1896. 
José Carreira,

Núm. 637

^®So saber: que terminado en bo
rrador el apéndice al amillararaiento 

e la riqueza inmueble, cultivo v 
ganadería de este término muníci- 
f derrama de la con-
ribución territorial en el próximo 

'=|crcicio económico de 1896 á 1897 
^beda expuesto al público en esta 
secretaría, por término de quince 

as, contados desde la inserción de 
ení TF®® ®“ ^' “Boletín Oficial,, 
en ^‘’^ contribuyentes

comprendidos ú otros puedan í

Í aducir las reclamaciones que crean 
estimar á sus derechos.

Lo qne se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Palenciana 20 de Febrero de 1896, ■ 
El Alcalde, José Carreira.

* OBEJO ;
Núm. 638 ;

J Don Diego Savariego Estrada, Alcalde pre- - 
» sidente del Ayuntamiento cons titilo ional ’ 
! de esta villa. .

D.

Hago saber: que aprobado por di
cha Corporación de mi presidencia, 
Ijrévia censura del señor Regidor 
Sindico, el proyecto del presupuesto 
ordinario de esta localidad para el 
ejercicio de 1896 á 1897, formado 
por la Comisión de Hacienda, queda 
á disposición de los vecinos en esta 
Secretaria, por término de quince 
días, en cumplimiento al art. 146 de 
la ley municipal.

Obejo 24 de Febrero de 1896,— 
Diego Savariego.

Núm. 639

j Hago saber: que fijadas definítiva- 
; mente por la citada Corporación de 

mi presidencia, previa censura del 
señor Regidor Síndico, las cuentas 
de este municipio, respecti vas al ejer
cicio de 1894 a 95, quedan por quin
ce días, en la Secretaría municipal, 
á disposición de los vecinos que de
seen examinarías y á los demás efec
tos que prescribe el artículo 161 de 
la Ly orgánica de Ayuntamientos.

Obejo 20 de Febrero de 
Diego Savariego.

1896.

CONQUISTA
Núm. 640

Lista definitiva de los electores 
de Compromisarios para la de Sena
dores, ultimada por el Ayuntamiento 
en sesión de veinte y seis de Enero 
último, para que rija en el presente

Señorea Concejales
D. Juan Antonio Muñoz Moreno

Sebastián Gutiérrez Beyes 
Pedro Pascasio Buenestado Ru

bio
Ambrosio Reyes García Gañan 
Tomás Fernández Muñoz 
Alfonso Muñoz Moreno 
Pedro José Buenestado Muñoz

Mayores contribuyentes
Juan Cabrera Gutiérrez 
Antonio Illescas Gutiérrez 
Juan Cantador Gutiérrez 
Julián García Copado 
Juan Francisco Muñoz Chico 
Al ouso Gutiérrez Reyes 
Francisco Díaz Ramírez 
Juan Redondo Calero 
Tomás Cabrera Chico 
Tomás Buenestado Muñoz 
Francisco Muñoz Reyes 
Juan Antonio Muñoz Beyes 
Antonio Díaz Calero 
Antonio Illescas Hidalgo 
José Carmona Victoria 
Juan Antonio Hidalgo Moreno 
Francisco Cabrera Muñoz 
Francisco Hidalgo Moreno 
Francisco Buenestado Muñoz 
Cristóbal Calle Cortés 
Alfonso Gutiérrez de Anton 
José Gutiérrez Fernández 
Francisco García Copado 
Francisco Chico Mohedano 
Sebastián Fernández Muñoz 
Tomás Muñoz Moreno 
Juan Gutiérrez García
Agustin Ferrero Cantador Í 

Y en cumplimiento de lo dispues- i 
to por el art. 29 de la Ley de 8 de 
lebrero de 1877, se publica la pre
sente en Conquista á veinte de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Alcalde, Juan Muñoz Mo
reno,—El, Secretario, Manuel Sán- 
chezRuiz.

PALMA DEL RIO
Núm. 664

Don Pedro Oamoro Cabrera, Alcalde acci
dental de esta viña.
Hago saber: que presentado por la 

Comisión de Hacienda de la Corpo
ración municipal que ras honro pre

t

sidir, el proyecto^ del presupuesto or
dinario para el ejercicio próximo, se 
encuentra de manifiesto por término 
de Quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para su examen 
por los interesados.

l^alma del Rio 25 de Febrero de 
1896.—Pedro Gamero.

S 
i JUZGWOS

0 ó R D 0 B A
Número 610

; Don Er^cisco Fernández Vior, Juez de ms- 
J truceión de esta ciudad y su partido.
^ Por el presente cito, llamo y em- 
; plazo por el término de diez días, á 
■ contar desde su inserción en la «Ga- 
j ceta de Madrid,» para que compa- 
j rezca en este Juzgado, sito en la ca- 
i lie Marqués del Villar número tres, 
- à Antonio Silva Figueroa, para res- 
, ponder de loa cargos que le resultan 

en el sumario que instruyo por robo 
; en la calle Siete Revueltas de esta 
; ciudad, número tres, verificado en la 

mañana del veinte y dos de Noviem-
' bre último.

Al propio tiempo ruego y encar- 
• go á todas las autoridades, así ci- 

viles como militares y de la poii- 
cía judicial, procedan á la busca y 

' captura de dicho iudividuo, así uo- 
; mo á la busca de las alhajas y efec- 
; tos que se expresan á continuación, 
i Dado en Córdoba á diez y siete de 

Febrero de mil o chocho cientos no
venta y seis.—Francisco Fernández 

' ^^ actuario, Antonio Ravé
del Castillo.

Un aderezo de oro con perlas.
Un alfiler de pecho de oro coa 

perlas.
Unos zarcillos de oro con dos per

las y en medio un lazo.
Otros idem con una perla.
Una cadenita de plata con meda

lla, una gnitarrita y una cruz,esta de 
oro.

Unos zarcillos de oro de lazos con 
esmeraldas, teniendo uno roto.

Otros idem con una roseta de bri
llantes.
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Un boton de oro para pechera con 
nueve perlas,

Un pañuelo de manila grande,fon
do blanco, con ramos bordados con 
seda de colorea en sus cuatro pun
tas, bueno.

Otro pañuelo, más de siete cuar
tas, fondo blanco con bordados y 
fleco.

Otro idem idem, color encarnado, 
tamaño grande bordado en oro viejo.

Otro llamado da talle, fondo blan
co bordado en seda de colores.

Otro grande, negro y bordado de 
igual color, muy usado.

Un pañuelo de seda en blanco pa
ra la cabeza, con ramos adamasca
dos.

Otro pañuelo de seda con cuadros 
blancos y morados.

Una capa paño color pasa esca
ro, dos vueltas una de terciopelo gra
na y la otra tela merino á cuadros, 
nueva.

Una polonesa y chaleco trícort fi
nos en negro con listas de seda, to
do nuevo.

Un pantalón de lana con listas, 
usado.

Un marsellés con coderas, color 
pipa algarroba.

Üu vestido para señora, tela me
rino cordoncillo, color negro, con 
adornos de raso del mismo color, con 
algunas picaduras.

Una cuarta tira, bordada en blan
co para enaguas.

Un pañuelo merino, ocho puntas, 
color negro.

Una petaca paja de colores.

POZOBLANCO
Núm. 500

Don Arcadio Ortega y y enano, Juea de ini- 
tracción de esta viña 7 su partido,
Por la presente se oita, llama y em

plaza al autor ó autores de la anstrao- 
«ióu de dos caballerías mayores, pro
pias del veoino de Villaralto, Pablo 
González y González, llevada Á oabo 
en Ia noche del cuatro del aotual, en 
la posesión de don Fernando Sepúlve
da Quirós, término municipal de esta 
villa, donde aquellas pastaban, á fin 
de que comparezcan ante este J uzgado, 
dentro de los diez días siguientes al de 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Ma^d, al objeto de respon
der á los cargos que les resultan eu la 
causa que oon tal motivo me hallo ins
truyendo; aperoibidos que si no lo ha
cen, lee pararán los perjuioios que ha
ya Ingar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, procedan à la busca y captura de 
referidas cabal leriss, asi como á la de
tención de las personas en cuyo poder 
se hallaren, si no diesen suficientes ga
rantías de en legitima adquisición, re- 
mitiéndolae ¿ este Juzgado,

Dada en Pozoblanco á quince de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
seis.—Arcadio Ortega.—P. 8. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Un mulo de tres años, oomo de seis 

cuartas y media de alzada, pelo negro 
y oon ataharrera fresca.

Una muía como de doce á treoe años, 
alzada algo menos qne la del mulo, pe
lo negro y claro.

LUCENA
Núm. 512

Cédula de citación
En providencia del día de hoy, dic

tada en las diligencias do cumplimien
to de orden de la Audienoia provincial 
de Córdoba, referente á la cause que se 
sigue por robo, contra Benito Ansel
mo Jurado Corpas y otros, se ha man
dado por el señor Juez de instrucción 
de este partido, se cite à dicho prooe 
sedo Benito Anselmo Jurado, para que 
comparezca ante la referida Aadíencia 
el día veinte y siete de Marzo venide
ro y hora de las once y medía de le ma
ñana, en que tendrá lugar la oelebra- 
oión del juicio oral y público de aque
lla cansa.

Y habiéndose ausentado de esta ciu
dad el Jurado Corpas, ignorándoee el 
punto en que se halle, se ha acordado 
se inserta esta cédula en el BolbT'k 
Oficial de esta provincia, para que lle
gue ú conocimiento del interesado y 
pueda verificar su compareoenoia.

Lucena veinte de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis,—El sotna- 
rio, Pedro Romero,

HCim, 628

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de iaptrueeión de este parti
do, en providencia del di* de hoy, dic
tada en las diligencias sobre cumplí 
miento de orden de la Superioridad, 
relativa á causa seguida en este Juzga
do por hurto, contra Florencio Barran
quera Toledo, ae oita á este pare que 
dentro del término de diez días, que 
empezarán à correr y contaree desde 
la inserción de la presente cédula en 
el Boletín Oficiai de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto 
de hacerle saber la pena que por dicha 
oausa le pide el Ministerio Fiscal; bajo 
apercibimiento que de no verificaría, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Lacena diezy nueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y beis.—El 
actuario. Licenciado Antonio F. de 
Bargos.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 627

Don José Muúoz Bocanegra, Juez de iastme- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago ea. 

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia oivily 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua
ción de don Juan Angel, se instruye 
sumario por el delito de injurias, con
tra Antonio Baiz García, en el que se 
ha acordado expedir la presente, per la 
que en nombre de S. M. la Beina Be- 
gente (q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para qne se peraoue en Ia Sale Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo re

sultan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verifioarlc, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiera lagar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura da Antonio Buiz Gar
cía, natural de la Rambla, vecino de 
Belmez, residente en Córdoba ó Sevi
lla, casado y de veinte y siete años de 
edad.

Dado en Hinojosa á veinte y cuatro 
de Febrero demi) ochocientos noventa 
y seis,—José Muñoz Bocanegra.—Por 
su mandado, Juan Angel.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE HORNACHUELOS

Número 541
Don Antonio González de Requena y 

Fernández, Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; qne por el señor Al

calde de esta localidad se ha dictado 
con esta fecha la providencia siguiente:

“ Providencia,—No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al ter 
car trimestre del corriente año eoonó 
mico los contribuyentes por consumos 
que expresa la precedente relación, en 
los dos plazos da cobranza voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el Boleti u Opioiaí y 
en esta localidad, oon arreglo á lo pre

í

i

Hs-badisbioa
Núm. 547

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Febrero

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES 
_________“

San Pedro Hembra Casada 56 años Mielitis crónica
Idem Varón Viudo 86 Disenteria
Idem Idem Idem 76 Aeistolla
Santa Marina Hembra Soltera 36 Gastroenteritis
Catedral Idem Idem 2 Bronquitis

DIA 24 DE FEBRERO

Santa Marina Varón Viudo 68 años Beumatismo crónico
San Andrés Idem Soltero 43 Oírroeis hepática
San Podro Idem Casado 40 Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Idem Idem 67 Derramo seroso

Córdoba 24de Pobrero de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.: 
El Alcalde, Fernando la Callo.

Sección de anuncios 

Padrón Jndustrial !
Se halla de venta

ceptuado en el art. BO de la Inetruooióii 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas qne marca el sí- 
tlonlo 11 de la Instrucción de procedi
mientos de igual fecha, cuyo pago *’ 
hará constar en el recibo talonario; »“ 
la inteligencia de que si en el térimuo 
do tres días no satisfacen los morosoi 
el principal y recargo referidos, se ex
pedirá el apremio de Segundo grado.

Y para que se proceda á dar la ma
yor publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguose original ooH 
loa recibos relacionados al Agente eje
cutivo de este Ayuntamiento, el cual 
firmará el recibí en la factura que que
da en esta Alcaldía.

Hornachuelos á veinte y dos de Fe
brero de mil ochocientos noventa J 
seis,—El Alcaide, José Horrura.

Hay un sello que dice; Alcaldía coña- 
titucional de Hornachuelos.,,

Y en cumplimiento de lo que diapoU® 
el artículo 14 de la referida instruo- 
ción. se publica el presente edicto con 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; ad* 
virtiendo que el plazo auteriormeuta 
dicho, empieza á contarse desde qo® 
aparezca inserto en el BoiSTiM OfioU* 
de Ia provinoia.

Hornachuelos á 22 de Febrero de 
1896. - El Agente ejecutivo, Antonio 
G. de Requena.

Saaid-ad

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diasio DK Cóbdoba-
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